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Num. 91,

Se suscribe á este periódico, que 
sale los Martes, Jueves y Sábados, en la 
Librería de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y ïo para fuera ,franco 
de porte; y en la misma se -Uéspachan 
las Bumeros sueltos.

tós anuncios se dirigirás í la red 

daccion francos de portez sin cay# 

requisito no se recibirán. ;

BMltíl OflCIálBl TAithliXÍUBi
deÍMartesl^dey^gostodeíSZl-/

O >í ^< 0<íaiS=a=i

ARTICULO DE OFICIO.

Real decreto suprimiendo los Monasterios, Conventos y 
demás casas de religiosos de ambos sexos.

Gobierno político de là Provincia de Talladolid:t=: 
Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha circU'^ 
lado el Real decreto que sigue.

Doñá. Isabel 11 pof la gracia de Dios y por la 
Constitución de la Monarquía española, Reiííá de 
las Españas, y durante su menor edad la Reina 
Viuda Doña María Cristina de Borbon, su augusta 
Madre, como Gobernadora del Reino, á todos los 
que las presentes vieren y entendieren, sabed : Que 
las. Cortes -.han decretado y Nos sancionamos lo 
siguiente: • '

Las Cortes, eti uso de sus facultades, han dc- 
•cretado lo '^siguiente.-

Artículo !.® Quedan extinguidos en la Penín
sula-, islas adyacentes y posesiones de España en 
Africa, todos los monasterios, conventos, colegios, 
■congregaciones y demas casas de religiosos de am
bos sexos.

- Art. 2.® Se exceptúan dtf lo dispuestó en el ar- 
^tículo anterior los colegios de misioneros para Tas 
provincias de Asia , establecidos en Valladolid, Oca
na y Monteagudo^ los cuales subsistirán con la de
nominación de Colegios de la misión de Asia. El Go- 
íbierno fijará el número de individuos que deben 
componer cada colegio, según lo exijan las circuns- 
tanciasj-y arreglará todo lo correspondiente á su 
buen régimen ,■ y,lo relativo á la admisión de no- 
•-vici os. •

Art. 3.® Se autoriza al Gobierno para que pro
visional raen té, y donde lo juague necesario , jnien- 

‘tras' se provefe por otros medios a la enseñanza, 
conserve algunas casas de éscolapios; pero estas ca
sas no se considerarán ya como comunidades religio- 
'áas, sino cOrao establecimientos de instrucción^ pu
blica ,■ dependientes del Gobierno, que les dara re
glamentos pira su régimen interior, y con sujeción, 
en chanto á la enseñanza, á los planes generales 
que rigen ó rigieren en adelante.

Art., 4.* Se autoriza igualmente al Gobierno 
para que conserve donde- y mientras sean necesa
rias, algunas casas de los antiguos conventos hos- 
pitaUrioi comd éítablecimieñtos civiles- de hospita

lidad, y bajo los reglamentos que les dé el misni® 
Gobierno. ’

Art. 5.® Se le autoriza tambien ’pa?^‘ que pueda 
conservar bajo su dependencia ’ inmediata y cómo 
simples establecimientos civiles hospitalarios algu
nas casas de las hermanas de caridad de San Vi
cente de Paul , donde las considere necesarias,’y 
con calidad de por ahora, mientras se adoptan lo» 
medios convenientes de suplir su falta, rigiéndósc 
entre tanto por los reglamentos que se les den.

Art. 6.® Se autoriza por último al Gobierfao 
para que en los mismos términos pueda conservar 
algunas casas dé beatas dedicadas á la hospitalidad, 
y enseñanza.

Art. 7.® El Gobierno adoptará las disposiciones 
convenientes para la conservación y arreglo de loe 
conventos y colegios de los santos lugares de Je
rusalén y sus dependencias.

Art. 8.® El Gobierno dará cuenta á las Cortés 
del uso que hiciere dé la autorización que se le 
concede en los cinco artículos precedentes.

Art. 9.* Sin embargo de lo prevenido en él 
art. 1.*, las religiosas profesas que quieran persé- 
'verar en el género dé vida que han abrazado, po
drán continuar en ella bajo el régimen de las pre
ladas que elijan, y sujetas á los ordinarios dio
cesanos.

Art. 10. Las juntas creadas por el Real decret» 
de 8 de Marzo del ano próximo pasado en las ca- 
bez;as de todas las diócesis y en la corte , continua
rán con el encargo de redúcir el número de con
ventos de religiosas al que crean conveniente par» 
contenér con comodidad á las que quieran perma
necer en ellos, procurando , en cuánto sea posible, 
distribuir las de los que se cierren entre los demas 
de la misma órden que subsistan, y arregíandose á 
las bases sigUientést

!.* No se eonservará abierto ningún convént» 
ó monasterio que tenga menos-de 12 religiosas pro
fesas, ni se volverán á abrir los que esten ya cer
rados, aunque antes de cerrarsé tuviesen aquel 
número. : . -

2 .^ No subsistirá en una misma, población mas 
de un solo convento de la misma órden.

3 .» Si’ poé circunstancias especiales creyesen-las 
juntas diocesanas que es útil ó' Wesario conservar 
en una pobUcién dos conventos de una «isma-fc
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,49®
den, lo harán presente al Gobierno, que queda 
autorizado para resolver sobre ello lo que C9hvéng^ '

Art. 11. Los novicios y novicias, exceptqlos de Joi 
«olegios de la misión de Asia, no podrán yá.eón-‘ 
tinuar en los ; conventos ,| y el. Gobierno .'cuidará de. 
que asi se verifique.

. Art...12, Las religiosas que permanezcan en las, 
«asas ó conventos que queden abiertos, tienen la 
facultad de solicitár su exclaustración en cualquier 
tiempo; acudiendo para ello al gefe politico ó al
calde constitucional, los que la concederán y dis
pondrán sin ningún género de retraso, poi^éndólo 
•n noticia de la junta diocesana y del ordinario.

Art. 13. Las religiosas exclaustradas ya, y las 
que se exclaustraren en adelante, no podrán vol- 
verj la vida común. .
i Aw. 14. Sé prohibe á las ,personas de ambos 
sexos el uso público del hábito religioso.

Art. 15. Los regulares exclaustrados ordenados 
fn sacris quedan en lá clase de eclesiásticos sscula-
res bajo la autoridad de los respectivos ordinarios.

Art. Í6. Los que no hubiesen recibido órdenes 
mayores gozarán de los mismos derechos y estarán 
apjeiop á las m.ismas obligaciones que los demas es
pañoles.

Art 17. Lû; los monasterios y conventos extin- - 
fuido5 q|te tenían .aneja la cura de almas, se con
servarán abiertas las iglesias, siempre que el Go
bierno lo juzgue conveniente , oyendo á la auto- 
^•^4^*^ eclesiástica y á la diputación provincial., y 
^ proveerá á la dotación de los ministros por los 
medios acostumbrados. :

Art, 18. Los beneficios seculares ,, unidos á los 
Joonasterios y conventos extinguidos, se restituyen 
á la provision Real y ordinariai P?.ro sus actuales 
poseedores continuarán' en çl ejercicio y disfrute de 
ellos y en el pago de las pensiones con que se ha
llen gravados.

Art, 19. Las juntas distribuirán en los pueblos 
¿e sqs respectivas diócesis los exclaustrados orde
nados in sacris que disfruten la pension que les sç- 
Íálá eÿt4 ley , y los prelados;dioçesanos los asig- 
P^^4^o%4^5 parroquias. Se exceptúan- de estas dis- 
Î>osicionçs los que no hayan toj,nii,nadp Su carrera 
itçr^rja y quieran continuaría en las universidades, 

femin^rios y demas .colegios aprobados.
. '^ííL..^’ Todos los bienes grajees^ rentas, dere

chos y acciones de todas las .cagas de comunidad de 
•^®^9.®;^®íQs, inclusas las que quedan -abierta^, se 
aplican á la caja de Amortización para la éxtincion 

•Av J^ .deuda publica , qoedandp: .sujetos á las cargas 
de jns^cia que tengan sobre, sh Los miuebles de las 
^^^^^ S9® coniinpcn abiertas,; quedarán en ellas 
para gq uso, formándose el correspondiente inven
tario.

Art. 2Í. Se exceptúan de la disposición contehi- 
da en el artículo anterior los bienes,. rentas, ;^dç-çô- 
í^os- y acciones pertenecientes á los colegios de mi- 
fion para las prpvip^j^s de A^ia, ¡á jar ,obra pía de 
los santos lugares de Jerusalen. y ios que se hallen 
^speciaJme.ute dedicados, á, objetos^,4e hospitalidad, 
beneficencia é instrucción publica, como tambien la 
parte de los correspondientes af monasterio del E%- 
¡cprial, que resulte^pertenecer/áí Real patrimonio.

Art. 22. Los ordinarios, previa aprobacion delGobierno, Pedrín dssrinar â pírrpqui¿ la?iglesias ticeñeiaJÚ Gobiêrnrrpasîpor"rïe Va' autoHdaí 
de los conventos suprimidps qpp Man necesarias. , competente. . pasaporte ae la autoriaaí

Art. ,23. Del; mismo triodo podrán disponer en ge exceptúan de esta reala aonellns one ha- 
favor de las parroq,ut,s. pobres de sn diócesis de Ips ' biéndose anseptado antes J la nubhearion del d^- 
vaso? sagrados,..prpíiBejHoe,y dfinasobjetos perte- treto de .8 de ■Ídario;áp..l836/sa'teftituyao á la

necientes al culta, exceptuando .aquellos que por 
su rareza ó mérito artístico Convenga conservar 

‘ cuidadosamente , y los que por su considerable valor 
■no. corresponderían á Ía pobreza de las iglesias.

ArÇ, 24. El Gobierno podrá destinar para esta-, 
blecimientos de utilidad pública los conventos su- 
priinidos que se consideren á propósito.

Art.' 25,.... Asimismo aplicará los .archivos, cua
dros-, libros y demás, objetos pertenecientes á cien
cias y artes á das ;biblio.iieca8 provinciales , museos, 
.academias y demas establecimientos, de instrucción 
pública.

Art. 26. Los religiosos de ambos sexos que se 
exclaustraren, podrán llevar consigo los muebles, 
ropas y libros de su uso particular.

Art. 27.^, Los regulares exclaustrados y, Íos secu
larizados en las épocas anteriores qtre do lo hu
biesen sido á título de patrimonio ú otra cóngrua 
suficient?¡, ni hayan obtenido después capellanía ü 
otra renta, ni iengán otros medios para ocurrir á 
su decente subsistencia, percibirán una pension 
diaria.

Art. 28. Esta pension será de cuatro reales para 
los sacerdotes y ordenados iñ saerL^ que no pasen 
de 40 años de edad; de cinco reales para los que, 

; pasando de 40 años., no hayan cumplido 60, y de 
seis para los que hayan cumplido esta edad. Los 
coristas y legos que sc hallen impedidos de trabajar, 
á juicio dejas juntas, percibirán, tres reales diarioí 
hasta la edad de 60 años, y cuatro después de esta. 
No estando impedidos, y teniendo, la edad de 40 
?uos, percibirán la misma pension de tres y cuatro 

_reales. Los que ni esten impedidos,, ni tengan 40 
años, solo percibirán por espacio de 4osda pension 
de tres reales diarios. Los hospitalarios, ->á. quienet 
prohiba su instituto, ascender á las órdenes sagra
das, se considerarán como iegOs profesos; pero « 
hubiesen sido prelados en sus convientosi^ .se les re
putará como los sacerdotes exclaustrados, en cuanti 
á 1.a pension que.han de percibir.;» . ■

Art. 29. Las religiosas secularizadas en las épo
cas anteriores, y las exclaustradas actualmente, ó 
que se exclaustraren en lo sucesivo,. gozarán dé la 
asignación de cinco reales diarios^ Laa.^que prefie
ran continuar en- la^vida monástica solo- percibirán 
cuatro reales. ’

Art. 30): Todas lías pensiones oes.arán luego quo 
los interesados obtengan renta .eclesiástica ó dol 
Estado, mayor ó igual á la. de la asignación. Si 
fuere menor la renta adquirida , continuarán per* 
«ibiendo la diferencia." . '

Art. 31 Tanto los exclaustrados! y secularizado* 
que obtengan alguna, colocación, civil ó.eclesiásticaj 
como las autoridades,; corporaciones é individuos 
que intervengan en su concesión , darán parte á la 
junta diocesana en el término de ocho dias para 
que cese -la pension. ;

Art. 32. Perderán el. derecho, á la pension res- 
pectiva los religiosos de ambos sexos que se hailep 
^U alguno de los casos siguientes:

■^’ Tos que hayan servido en las.facciones.
2 . Los que habiendo sido procesados por délit*?* 

.políticos, despues del decreto de amnistía, de 1832, 
no hubiesen obtenido sentencia absolutoria.

3 .®^ Los. que se hayan ausentado del. reino sin

competente.
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'Peninsula>. y, se presjcntftU a lA*L>U;t.w4*^^’ ®A ci 
término de cuatro meses contados desde là promut 
gacion de esta ley.

V. Los que se ausenten de la residencia que se 
les haya asignado sin conocimiento y anuencia de 
la junta diocesana y sin pasaporte de la autoridad 
civil. ; •
: Art. 33. La nación, reconoce coma carga y PbUr 
gacion del tesoro ¿público el pago de, la.s pensiones 
asignadas á los regulares, de ambos sexos.

Art. 34. Las comunidades .ó particulares qué 
tengan derecho ;^ila pension en el casp de %^.^. ^.^ 
se les satisfaga cpmo corresponde} podrán dirigir 
íus quejas.á las juntas diocesanas} y pstas practica
rán los oficios, que correspondan, dando, cuenta a 
S. M. por el ministerio de Gracia y Justicia si no 
fueren atendidas sus reclamaciones.

Art, 35. Las mismas,juntas formaran inmediata
mente un cálculo aproximado de lo que conceptúen 
netesario para el,culto en las iglesias 4^ las c^sas 
religiosas que queden abiertas , y lo someterán á la 
aprobación del Gobierno, sin perjuicio de que ®^^.d“ 
tras se obt.enga esta, se pague por el tesoro pubheq 
y por duodécimas partes al tiempo de^ satisfacer las 
mensuaiida.des de las pensiones. Tambien acordaran 
las juntas los reparos indispensables en los edificios, 
de acuerdo con los, gefe.s de la Hacienda pública, 
por la cual se satisfará su importe. .

Art. 304 Por cada-casa de religiosas que subsis
ta se abonarán 2200.rs. anuales para médico,, ciru
jano y botica. > r> ’ '

Art. -37r El Gobierno recomendara eficazment^ 
á. los prelados diocejsanos, y demas patronos y elec
tores , que atiendan,- los méritos de los ¿xcíausira- 
dos para? su. colocación siempre ,que obtengan .dé 
los gefes políticos un atestado 4^ 5U; buena con
ducta política, y lo merezcan ademas por su mo
ralidad y aptitud.!- ? • , .

Art. 38. -Gozarán de la téstamentífaccion, de la 
capacidad para-adquirií^ entre vivos,ó s^ testamento 
ó c^intestatOi y de los,-,demás dere.çhos çiviles que. 
corresponden â los, eclesiásticos. seculares, los reli- 
giosod secularizados y exciaaistrados.de ambos sexos 
de4e qpe. salieron d,e;los conyentpjs',j y las monjas 
que' continúen. em l,os^ que queden abiertos, desde 
«Í 8, de Marzo de 1836, -

Art. 3k ¿Las juntas"dwcesanas iy la^i demás au- 
t,or¡idades é individuos.á . quienes toque intervenír 
çft l^,çjec;Ucion de lo, prevenido encesta ley, proce
derán ^q cuanto , nq..sÇ) ,9ppng^ à q^ajL Ç°“^°5m®: 
ai reglamento de 24 de Marzo de 1836 y a los qUé 
forme el Gobierno en. lo .sucçsiv.o. palacio de las 
Cortes 22 de Julio de Í837. =:Vicente ^ncho, Pre- 
sidente..— Mauriçjq^Çàrlos. de Onís, .Diputado ..Se- 
.cretario, xa.Miguel- EodV? Diputado Secretario.

, Por tanto mandath.QS?á.todos jos tribunales, jus
ticias, gefes, gqbemadores y demás autoridades, 
asi civiles como, militares y eclesiásticas, de cual
quiera : clase y dignidad,, que ¡guarden jr hagan 
guardar, cumplir y ejegutar la presante ley en to
das sus partes. Tendréislo entendido p.ara su cum
plimiento, y dispondréis se imprima., publique y 
circule. = YO LA ,RE,Í]S¡A. GOBE1<KADORA'.= 
Está rubricado de la R¿ai mano.r;En Palacio á 29 
de Julio de 1837. = À D. José Landero. Corchado.

Lo que participo 4 f^¡. para sú. mas exacto cum- 
■^Umiento en la parte que les toque. Diós^uarde á J^. 
muckos afios. Valladolid 10 de Agostó d‘e ^^^7.,zz^ 
José Nuñez de Arenas. — Señores Alcalde y Ayuñta'->- 
mienta Ae....

49’
Real órden cobre arriendo de diezmos»

Intendencia de la Provincia de Valladolid.t:^ 
ía Dirección general de Rentas unidas con fecha 
^ del cerniente me comunica la siguiente-.

El Excmó. Sefiot Secretario del Despacho de 
Hacienda ha comunicado á esta Dirección gene* 
ral en 5 del corriente mes la Heal órden que 
«iguet- ■

,^La angusta ’HeíNa Oobemadora se ha ser-* 
vido tornar en consideración lo representado 
por b’ Diputación provincial de Oviedo, y Id 
expuesto por esa Dirección general acerca de 
los obstáculos que se oponen á la plena ejecu
ción dé la# reglas dictadas en la Instrucción de 
ai de Julio Último para la celebración de ar-» 
tendamientos de los diezmos y primicias por 
frutos del presente año, en consecuencia de ló 
mandado en la ley de 16 de dicho mes^ y ente
rada S. M. dé lo practicado por el Intendente 
de aquella provincia desde el momento en que 
por extraordinario llegó á sus roanos la Heal 
órden de 17 del mismo, y de las seguridades 
que ofrecen los arriendos ejecutados por el clero 
y partícipes en la época de Acostumbré, asheomn 
de los que dispuso desde luego dicho Intenden
te para poner en recaudo toda la massrdecimal; 
ha tenido á bien S. M., conformándose ¿con el 
dictámen de esa Dirección, aprobar las medi
das adoptadas por aquel gefe, y mandar que 
con arreglo á ella# y al método que ha esta
blecido antes de recibir la citada instrucción 
del ai dei nies anterior se lleven á efecto lo# 
arriendos y se practique la recaudación del im
porte de ellos; siendo también la voluntad de 
S. M. que esa Dirección autorice á los: Inten
dentes que sé hallen en algunos casos excepcio
nales como él en que se encuentra la provincia* 
dé Oviedo, para qué suspendan los efectos del 
artículo 3i de la Instrucción, y dejen subsis-t 
tentes los arriendos y contratos legale» que ce- 
lébradós con toda solemnidad no ofrezcan dois 
ni perjuicios â los intereses públicos y a las ne-, 
cesidadcs dél Estado á que; han, sido áplícádo# 
los productos de la contribución deoipaah De 
Heal órderi lo comunico á V. S. para, su pun-; 
tual y pronto cumplimiento, debiéndola carou- 
nicar por el correo de este dia al Intendente de 
Oviedo?’ ,

Lo que la Dlrccclon inserta á V. S para stí 
noticia y observancia en los casos ¿que ocurran 
en los arriendos de la comprensión de esa dió
cesis, dando V. S. cuenta de los en qué; hubiese 
hecho aplicación de la facultád que se le^ concede;

Loijue comunico dTf ' pár^ su i^teltgen^ 
da y cuinplimiento çn la parte quo tes corres-> 
ponda. Dios guarde d P, . muidos áfiq^^ p^ 
dadolid 11 de Agosto de i¿^r^AntofiiçiPorf:^:3s- 
Redores Alcalde y Ayuntamiento de..,.
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49D̂iputación de la Provincia de Valladolid. = 
Con fecha 24 de Abril último, y por el Boletin 
©ficial del 27 del mismo, se pidieron á los Ay nn- 
tamientos notas de los sugetos al pago del ar
bitrio de 5 á 5o rs. con que según el Real de
creto de 28 de Noviembre, adicional á la orde
nanza íle Milicia nacional, deben de contribuir 
todos los que no se hallan inscritos en ella, prc- 
viniéndoles que las remitiesen en el perentorio 
término de quince dias, en la inteligencia que 
#eríau’x:astlgados sin disimulo lo* que dejasenid^ 
hacerlo. Tres meses han trascurrido desde en
tonces sin que la mayor parte hayan prestado 
á dicha circular el debido cumplimiento; y no 
pudiendo mirar Lon indiferencia una desobe
diencia tan marcada:, y una apatía tan escanda
losa, ha tenido á bien esta Diputación impooer 
1a multa de diez ducados á cada uno de loa 
Ayuntamientos que se hallan cn descubierto; 
previniéndoles al mismo tiempo que si no re
mitiesen dicha multa y las indicadas notas en lá 
forma prevenida en el término de ocho, ellas, 
•e les exigirá la de veinte, y pasará un comisio
nado á su costa á recoger uno y otro. Dios 
guárde á V. - muchos años. Valladolid 12 de 
Agosto- de 1837.= El Presidente, José Nuñez de 
Arenas.=í'P. A. D. L. D., José María Cano, Secre
tario. zzzSres. Alcalde y Ayuntamiento de...

Intendencia dé la Provincia de Falencia..:^. 
Conforme á lo que,se previene en el artícnlo 4.° 
de la ley de 6 de Julio próximo pasado., y para 
que ningún caso pueda considerarse con vicios 
y taclias la Junta de participes de, diezmos que 
ha de iostalarse en., esta Capital, comunico a 
todos los partícipes5.legos se presenten en las 
Cabezas de Arcipresfazgos de esta diócesis para 
el dia .24 del actuali fin de que nombren un 
individuo por cada uno, y, en el que recaiga la 
elecciondo verificará en elidía Capital el i. de. 
Setiembre próximo venidero con el, objeto de 
nombrar el que ha de representar «u açcion; en 
inteligencia y con prevención de que parara 
todo perjuicio á los participes que no concurran 
á nombrar su representante. Falencia 8 d# 
Xgosto de 1837. = G. L L, Pedro Sancha.

Comisión principal de Arbitrios de Amoftizacion de la 
Provincia de FaUadoltd.

‘ ANUNCIO NüM. 108.

■ Relácion de las fincas 'nacionales que á virtud 
del Real decreto de 19 de Febrero é insiruccion de 
i.° de .Marzo de 1836, han sido pedidas en tasa
ción con la mira de adquirir su propiedad, y en su 
consecuencia tasadas pór los peritos respectivamen
te nombrados, y capitalizado Su valor en Venta por^ 
la Contaduría^ que con expresión de sus cabidas. 

linderos y demás'circuastancias es todo en la feroia 
sígurentcí .

Fincas que pertenecieron al Convento de Mínimos de 
la Citoria de esta Ciadad.

Una heredad de tierras de pan llevar, eompues*- 
ta de 26 piezas en término-de esta Ciudad y la 
villa de Zaratan, ^ue cóntiénen .85 obradas y 213 
estadales; valen en' renta anual-40 fanegas de trigo 
y 40 de' e^bada j,y'en dinero equivalente á dicha#- 
fanegas 1,440 rs/, y en venta, con deducción del 10 
por 100, según la capitalización hecha, asciende su 
valor á 4S,200' rs., sin que aparezca que?.se hallen 
estas fincas afectas á ninguna carga ni gravámen.

Fincas t^us pertenecieron al Convento de San FabÍ9 
de esta Ciudad. : '

Una heredad dé tierras eh término de esta. Ciu* 
dad y de Zaratan, compuesta de ocho piezas coa 24 
óbradas y 419 estadales: valen en renta 10 fanega# 
dé trigo y dos carros de paja, y en dinero equiva
lente. 260 rs., y está tasada dicha heredad en 13,404 
rs. y 23 mrs., sin que aparezca se hallen 'gravadas 
COn'cárga algúna. ■ '
' Lo que se ‘anuncia al público, y en partieulat 
á los peticionarios á fin de que en el término do 
ocho dias, contados desde la fecha de este anuncio, 
iriánifiesten por escrito á la Intendencia de esta Ca
pital si se allanan y obligan á satisfacer el precio 
cn que respectivamente han'-sido valoradas las fincas, 
ó si renuncian por su parte á que se pongan desde 
luego en subasta 'para en su vista proceder á lo 
que corresponda. Valiadolid 9 de Agosto de-1837.3; 
Manuel del Valle y Cano.- - ■ .
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^J’‘Mediante' el a’llanamiédto y ■ conformidad rnahi- 
fesVado por él petícionarip de las fincas nacióna'ies 
que en seguida se ^expresarán á satisfacer él precio 
en que han sido'’tasadas',* él' Caballero Intendente 
de esta ProViheTá,? por decretó dé 31 de Julio pro
ximo pasadby Se 'ha servido' señalar el dia 5 de “Se
tiembre próximo venidero , pará el remate que de 
ellas se há dé célehrar en'^as Sálas-Con’Sistoriale# 
de esta Ciudad y hora-de " doce h una de la tarde 
ante el Señor Juez de -primerá instahcia, con mi 
asistencia y'ditacion del Procurador Síndico. ■ ' "

Fincas cnÿo remate'se antmeiai'

Una heredad de vinas-én térthino de ésta Ciu
dad y pago de Ciño Moranté y* Cuesta hermosa,-d« 
cabida de 46 araúzadas y ¡ 320 cepas en- un sólo pe
dazo, y dentro de él su lagar con 1,976 píes cua
drados superficiales, viga,q)ilóri, lagareta y dénias 
dé la máquina de pisar uva , tasado todo en- la can
tidad de 39,997 rs. y '10 mrs.: no ha habido datos 
para su capitalización, ni 'áparece que dicha finca 
esté, afecta a earga^ni gravamen alguno. ■ -

Lo que Se anuncia ai público a fin de que los 
que deseenfih fe resarce en là adquisición déesta fin
ca acudan á ñáéeP las proposiciones que les Conven
ga al parágeyseñarado en el dia y, hora que se cita. 
Valladolid 9'de Agosto de 1837:.3:Manuel del Vall® 
y. Cano.
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